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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

111. Someter a consideración del Consejo Distrital los asuntos que 1 

IV. Ordenar a la o el vocal Secretario que expida las certificacione 
partidos políticos o candidatos; 

V. Proveer a las Vocal ías de los elementos necesarios para el cumpl imiento de sus 
tareas ; 

VI. Llevar la estadística de las elecciones distritales y municipales ; 

VII. Ejecutar los Programas de Organización y Educación Cívica , paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

VIII. Informar a la Secretaría Ejecutiva del Instituto sobre el desarrollo de sus actividades, 
y 

IX. Las demás que le señale esta Ley. 

2.5 Aplicabilidad del Reglamento de Elecciones para la designación de las personas 
Consejeras Electorales Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables para los 
organismos electorales en la designación de las personas Consejeras Electorales de los 
Consejos Distritales de las entidades federativas, con independencia de la denominación 
que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación local. Disposiciones 
que son igualmente aplicables para la designación de las personas titulares de las Vocalías 
Electorales , de acuerdo con lo que establece el artículo 15 del Reglamento para el 
funcionamiento de los órganos distritales del Instituto. 

2.6 Procedimiento de designación de las Vocalías Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 20 numeral 1 del Reglamento de Elecciones , para verificar 
el cumplimiento de los requis itos constitucionales y legales, así como para seleccionar de 
entre las y los aspirantes, a aquellos que tengan perfiles idóneos para fungir como Vocalías 
de los órganos distritales, los organismos electorales deberán observar las reglas siguientes: 

a) El órgano superio r de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida } 
anticipadón a la fecha en que las y los aspirantes a las ConseJerias Distritales deban/! 
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,,;: 

presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimi ~/:2 i e:-0't~eq\,Ji~it 
establecidos para ocupar el cargo. •;:-.,:~ ~__j 

.·;.·~ 

La convocatoria señalará la documentación que deberán pre 
las etapas que integrarán el procedimiento, así como el p 
aprobarse la designación de las personas Consejeras Electorales. 

Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

l. Inscripción de las y los candidatos; 
11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección ; 
111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección ; 
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 
V. Valoración curricular y entrevista presencial , e 
VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes 

l. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el 
que exprese las razones por las que aspira a ser designada como Consejera o 
Consejero Electoral; 

11. Aquellas y aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en dicho Reglamento y en la Ley Electoral , serán sujetos de una 
valoración curricular y una entrevista ; 

111. Se formará una lista de las y los aspirantes considerados idóneos para su 
entrevista; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

é) La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes deberán ser realizadas, en 
este caso, por las y los integrantes de la Junta Ejecutiva, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Electoral. Se podrá contar con la participación de la Consejera o Consejero 
Presidente del consejo respectivo . El organismo electoral determinará la modalidad 
de la entrevista, tomando en consideración las características propias de la entidad. 
Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos 
criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los\, 
asp;cantes. 

1 
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f) 
1 

Los resultados de los aspirantes que hayan aprobado cada eta to / 
se publicarán en el portal de Internet y los estrados del org ue <7/ 
corresponda, garantizando en todo momento el cumpl1m1e . §"-
rectores de máxima publicidad y la protección de datos persona . -~-

2.7 Documentación requerida 

Que, el artículo 21 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en la convocatoria 
pública se solicitará a las y los aspirantes la presentación , al menos, la documentación 
siguiente: 

a) Currículum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; 
domicilio particular; teléfono ; correo electrónico; trayectoria laboral, académica , 
política , docente y profesional ; publicaciones; actividad empresarial ; cargos de 
elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el 
carácter de su participación ; 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla , en formato de letra Arial 12, sin 
domicilio ni teléfono, para su publicación ; 

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

e) 

f) 

Copia del comprobante del domicilio que corresponda , preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa; 

Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado 
por delito de carácter no intencional o imprudencia! ; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad , en el que manifieste: no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional , estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

;nstitudón públ;ca federal o local ; ~ 
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--· 
' o-

SUJeta únicamente a que continúen cumpliendo con los requIsItos de e r,.d , s z 

en las disposiciones legales • .•. - e<> 

f;;. 

~Ci 
2.11 Designación para ocupar la vocalía vacante · RÍA t:.~ 

Que, debido a la renuncia de la ciudadana María Magdalena Valencia García, resulta 
indispensable designar a la persona que ocupará la titularidad de la Vocal ía de Organización 
Electoral y Educación Cívica adscrita a la Junta Distrital 04 con cabecera en Centro. Para tal 
efecto, la Presidencia de esta Junta Ejecutiva propone al ciudadano Otoniel Sánchez Marín, 
quien forma parte de la lista de reserva señalada. 

La persona propuesta por la Presidencia de este órgano electoral es idónea y cumple con 
las exigencias establecidas en la Ley Electoral y las disposiciones legales, por lo que, en 
ejercicio de su facultad discrecional1, esta Junta Ejecutiva considera viable su designación 
como Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica adscrito a la Junta Distrital 04 con 
cabecera en Centro. 

Además, como resultado de la evaluación , la persona designada cuenta con características , 
capacidades y atributos particulares que generan la convicción que resulta ser apta para ser 
designada en el cargo mencionado, toda vez que: 

a) Tiene conocimientos en materia electoral , lo que se demostró con el resultado 
que obtuvo en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por este 
Instituto. 

" 

b) Soluciona problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los ~ 

c) 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. / _,.,.) 
Es competente y capaz para desempeñarse como Vocal , en la medida y U 
proporción en que se obtuvo de las entrevistas real izadas a la persona designada. 

Asimismo, no se vulnera el principio de paridad al integrar la Junta Distrital , pues se preserva 
la paridad en el órgano distrital correspondiente, además, de acuerdo con el informe rendido 
por la Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal no se ubica en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal, por lo que sus derechos 
político-electorales no están suspendidos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas , esta Junta Ejecutiva emite el siguiente: 

1 Sirve de criterio orientador SUP-JDC-883/2017 
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3 Acuerdo 

Primero. Con motivo de la renuncia presentada por María Magdalena V 
designa al ciudadano Otoniel Sánchez Marín como Vocal de Organi 
Educación Cívica adscrito a la Junta Distrital 04 con cabecera en Centro , con mo o e 
Proceso Electoral Local Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024-2025. 

Segundo. La persona designada entrará en funciones a partir del 23 de mayo de 2025. 
Asimismo, su actuación y desempeño está sujeto a las disposiciones legales, de 
conformidad con la Ley Electoral y el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 
Desconcentrados. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva expida el nombramiento correspondiente y a 
la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica notifique a la persona designada 
la determinación de este órgano electoral. 

Cuarto. Hágase del conocimiento de las y los integrantes del Consejo Estatal , el contenido 
del presente acuerdo para los efectos legales que correspondan . 

Quinto. Se instruye a la Dirección de Administración realice los trámites administrativos 
correspondientes que derivan del presente acuerdo. 

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veintidós de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco : Lic. Paul Alejandro 
González Torruco, Director de Administración ; Lic. Ricardo Araiza González, Director de 
Organización Electoral y Educación Cívica, Lic. Jorge Alberto Zavala Frías, Secretario 
Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Presidenta de la Junta Estatal ·ecutiva. 

LA FRÍAS 

/ 
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CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto El 
Participación Ciudadana de Tabasc 

1 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 1 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y ~ 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

) 
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Limón, Veinte de Noviembre, Galeana, Cacahuatillo, José López Pq 
Villa Benito Juárez, Los Vernet, El Congo, Aquiles Serdán, Villa Té .,.. 
El Chiquihuite, El Maluco, Limbano Blandin, San Antonio y Ciudad ,§3/' 
municipio de Macuspana , Tabasco. --..=- ,'// 

2.6 Regiones judiciales en materia laboral 

Que, mediante acuerdo 07/2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, determinó que, para la impartición de justicia en materia laboral, se 
divide el estado en las tres regiones judiciales siguientes: 

1. Región 1. Con sede en la ciudad de Villahermosa , cuya competencia territorial 
comprende los municipios de Centro, Centla, Jalapa, Nacajuca, Tacotalpa y Teapa. 

2. Región 2. Con sede en Cunduacán; y cuya competencia territorial comprende los 
municipios de Cunduacán, Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo, Jalpa de Méndez y 
Paraíso. 

3. Región 3. Con sede en Macuspana y su competencia territorial comprende los 
municipios de Macuspana, Balancán, Emilíano Zapata , Jonuta y Tenosique. 

2.7 Proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.8 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación '\o 
de candidaturas "" 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos· de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos,. , 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y 1~ \¡ 
propia Ley Electoral. // 

' 
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/~t~·c 2 

f ...) .$ ~4,.-. 
J. ~~1 • ----~ti' ~ -

María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Li '.:VíadiJnir :Hé'm nde~ 1 
' ' • • ¡.'-:¡t. \ ' 

Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Araujo Segura, Licda. Monserra artínez · • ard, /, 
Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. E · / Ná~ m;{:1 

RGE 
RE 

~~ 
--....= ---
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"'º J>~ ~11- T,4e -i'~ 
2.2 Régimen polltico del estado de Tabasco " ✓ ~<:>~ '4,r" ~º 

fl 12 ~ . o "b ,. 
f::: i; t~" . 'r Ó) 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado e;Tábas.cl)l.e·s·. ibff y -z • 

soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el puebl 1~rc~ a/(~-ª11ía 
por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y · n JClft ~ nos qu ~ 
establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. <1'"',,.,1:,,_j/ '[(,,e,.;:, 

":-.'1,'::t,· .,,1-,. 'é-S 
, .. ~~"" 

En ese tenor, la Renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicia y de los 
gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución local conforme a las bases establecidas en el artículo 
en cita. 

2.3 Integración del Poder Judicial 

Que, de acuerdo con el artículo 55 de la Constitución local, el ejercicio del Poder Judicial 
se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial y los 
juzgados que dicha Constitución y las leyes establezcan, los cuales administrarán justicia 
pronta y gratuita, de manera independiente e imparcial; asimismo, contarán con las 
atribuciones, competencias , organización, personal y demás funciones inherentes. 

2.4 Renovación del Poder Judicial 

Que, el artículo 56 de la Constitución local dispone que, las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial y las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del 
Tribunal Superior de Justicia, serán electos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones locales ordinarias del año que corresponda. 

2.5 Distritos judiciales 

Que, en términos del articulo 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura emitió el acuerdo general 08/2016 aprobado por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia el 21 de septiembre de 2016, mediante el cual, para 
los efectos de la administración de justicia, determinó los distritos judiciales en los que se 
divide la entidad, fijándoles la sede y competencia por materia de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1. Primer distrito. - Municipio del Centro con sede en la ciudad de Villahermosa; 

2. Segundo distrito. - Municipio de Centla , con sede en la ciudad de Frontera; 
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2.11 Listado de personas postuladas conforme al tipo de elecci 

Que, el artículo 390 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, el C 
listados y expedientes de las personas postuladas conforme a 
incorporará a dichos listados a las personas juzgadoras que esté 
cargos señalados en los párrafos segundo y tercero del artículo 56 de 1 
exceptuando a aquellas que hayan manifestado ante el órgano legislativ 
su candidatura dentro de los treinta días posteriores a la publicación de la convocatoria, y 
a quienes hayan sido postuladas para un cargo diverso al que ocupen. 

De conformidad con el numeral 3 del artículo en cita, el Congreso estará impedido de 
pronunciarse sobre la elegibilidad o idoneidad de las postulaciones que les sean remitidas 
y se limitaría a integrar y remitir los listados y sus expedientes al Instituto a más tardar el 12 
de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso 
electivo. 

Conforme al artículo tercero transitorio del decreto 083 por el que se reforma la Ley 
Electoral, la Convocatoria General Pública expedida el 16 de enero de 2025 y publicada en 
el Periódico Oficial del Estado Extraordinario edición número 281 , el Congreso Local 
estableció, de manera excepcional y por tratarse de una elección extraordinaria , que los 
listados y expedientes de las personas postuladas conforme al tipo de elección se remitirían 
al Instituto a más tardar el 28 de febrero de 2025. 

En cumplimiento a lo anterior, el Congreso Local remitió los listados y expedientes de las 
personas postuladas conforme al tipo de elección , incorporando en dichos listados a 
aquellas personas juzgadoras que están en funciones en los cargos señalados en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 56 de la Constitución Local y que de forma expresa 
manifestaron su interés en participar en el Proceso Electoral Extraordinario. Asimismo, 
adjuntó el listado de personas que están en funciones pero que no manifestaron su 
declinación a la candidatura, a fin de que participen en el Proceso Electoral Extraordinario. 

2.12 Difusión y publicación de los listados de personas postuladas 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas y conforme a los plazos establecidos 
en la Convocatoria General Pública, los Comités de Evaluación correspondientes 
determinaron la idoneidad de las personas aspirantes y formu laron sus listas de personas 
mejor evaluadas para la aprobación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial , 
remitiendo, en su caso, el listado al Congreso del Estado para su presentación ante este 
órgano electora l. 
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Una vez recibidos los listados y expedientes, la Coordinación de Pre 
Políticos de este Instituto, verificó la información con el propósito de c 
las personas postuladas; por su parte, la Secretaría Ejecutiva realiz 
necesarios conforme a los plazos establecidos en el acuerdo 
integración de la documentación correspondiente. 

En ese sentido, verificada la información e integrados los expedientes y excluidas a aquellas 
personas que de forma voluntaria declinaron su participación en el Proceso Electoral 
Extraordinario, se postularon un total de 143 personas. 

2.13 Documentación y material electoral 

Que, el artículo 402 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, para la emisión del voto, el 
Consejo Estatal determinará el modelo de las boletas electorales, la documentación del 
proceso de elección de las personas integrantes del Poder Judicial y los materiales que 
serán utilizados en ésta , tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes 
y los lineamientos aprobados por el INE. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, no habrá modificación a las boletas 
en caso de sustitución de una o más candidaturas si éstas ya estuvieran impresas. 

2.14 Cancelación de candidaturas 

Que, a la fecha de emisión del presente acuerdo, las siguientes personas formularon su 
renuncia a la postulación a los cargos de elección del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
de conformidad con lo siguiente: 

;r: .. . , . . . ; . ·;- ~ 

Candidata/candidato Cargo postulado · Ámbito - Fecha de 

. renuncia ,. 
•• .:i. t· , . ., . •• < ~ y 

Martha Karina Espinosa Annengol Jueza en Materia Laboral Región 01 14 de mayo de 2025 

Gilberto Melquiades Miranda Díaz Magistrado Penal Estatal 20 de mayo de 2025 

Las renuncias mencionadas fueron ratificadas ante la Oficialía Electoral de este Instituto, 
de conformidad con la jurisprudencia 39/2015 aprobada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación con rubro: "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD". 

1 



4 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 35 fracción II de la Cons 
derecho de las y los ciudadanos postularse a cualquier cargo de elecci 
interpretación se deduce, el derecho a renunciar a una candidatura. 

Ahora bien, tratándose de la cancelación de una candidatura, ésta impli 
votos emitidos a su favor, pues se trata de sufragios inválidos que ses 
nulos, porque se emiten a favor de una candidatura que al día de la j 
cuenta con el registro legal correspondiente. Lo anterior se robustece con 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis 
XIX/2017 de rubro: "VOTOS INVÁLIDOS. SON AQUELLOS EMITIDOS A FAVOR DE UNA 
CANDIDATURA CUYO REGISTRO FUE CANCELADO (LEGISLACIÓN DE TLAXCALA 
Y SIMILARES)" obtenido a partir de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
35, fracción 11 y 41 de la Constitución Federal. 

Por otra parte , conforme al artículo 391 numeral 1 de la Ley Electoral, en caso de 
fallecimiento, incapacidad, inhabilitación o declinación de alguna de las personas 
postuladas, el Comité de evaluación postulante podrá solicitar al Congreso su sustitución 
antes del inicio de la impresión de las boletas electorales, observando el procedimiento de 
insaculación pública sobre el listado de las personas finalistas que no fueron seleccionadas 
para la candidatura del cargo que se trate; no obstante, en el caso particular, conforme al 
calendario correspondiente, el inicio de la producción de las boletas electorales aconteció 
el 7 de mayo y su entrega se realizó el 14 de mayo del año en curso; de ahí la imposibilidad 
de sustituir a las personas candidatas que declinaron o renunciaron a las candidaturas. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el articulo 402 numeral 3 de la Ley Electoral, no habrá 
modificación a las boletas en caso de sustitución de una o más candidaturas si éstas ya 
estuvieran impresas. 

A partir de las disposiciones señaladas se desprende que, el período de sustitución de las 
candidaturas para los cargos de elección al poder judicial será hasta antes del inicio de la 
impresión de las boletas electorales y una vez impresas, no habrá modificación alguna a 
dichos documentos. 

En ese contexto, y en virtud de las renuncias presentadas por las personas interesadas, se 
aprueba la cancelación de sus candidaturas, por lo que, considerando que, a la fecha de 
emisión del presente acuerdo, las boletas electorales obran en poder de los órganos 
desconcentrados, de conformidad con los artículos 268 numeral 2, inciso e) de la Ley 
General y 218 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, la votación que en su <;aso obtengan 
-dichas personas, no tendrá valor alguno y se sumará a los votos nulos de acuerdo al ámbito 
electoral que corresponda. 
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1.8 Modificación a las bases 

El 3 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/020 , el Consejo E tat 
la totalidad de aspirantes a Vocalías y Consejerías que suste n 
conocim ientos básicos en materia electoral , participaran en las siguientes"""'"-""'~·~,. 
de selección y designación del funcionariado que integrará los órganos electo · 
que se instalarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.9 Designación de Consejeras y Consejeros Distritales 

El 14 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/024, el Consejo Estatal designó a las 
Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán los Consejos Electorales Distritales 
para el Proceso Electoral Extraordinario , determinando que, por cuestiones presupuestales , 
entrarían en funciones a partir del 1 de abril de 2025. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proc;eso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción 11 , XL, 393 numeral 1, fracción 
11 y 400 numeral 3 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es competente para organizar el 
proceso electivo de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los 
resultados electorales , en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo , 
y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como el Plan de Coordinación en \1 
materia de Organización Electoral relativo al Proceso Electoral de personas juzgadoras. ~ 
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Acorde a lo anterio r, los artículos 115 numeral 5 y 392 numeral 4 de 1 

que, en el ámbito de su competencia, el Consejo Estatal pod 
lineamientos y demás normativa que estime necesaria para la or 
cómputo y vigilancia de los procesos electorales de las personas juzg)}.(~~f/J 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales a 
observando los principios de certeza , legalidad , independencia , imparcialida , 
publicidad , objetividad y paridad de género. 

2.2 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital ; 
11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 
111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.3 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos , éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero , además, fungirá como 
Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

No obstante, los numerales 1 y 4 del artículo 127 de la Ley Electoral confieren al Consejo 
Estatal la facultad de designar a las personas Consejeras Electorales Distritales propietarias 
y suplentes, pudiendo modificar el número de éstas para integrar el órgano electoral , en cuyo 
caso, se deberá tomar en cuenta las disposiciones presupuesta/es, previa fundamentación , 
motivación y justificando de la determinación. 
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2.4 Requisitos de las personas Consejeras Electora les Dist 

Que, conforme al artículo 128 numeral 1 de la Ley Electoral , las 
Electorales Distritales deberán satisfacer los sigu ientes requisitos : 

a) Ser persona ciudadana mexicana por nacimiento, que no adqui ad , 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y con credencial para votar 

vigente; 

c) Tener al menos 21 años de edad al día de la designación; 

d) Contar preferentemente con título profesional ; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 

alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia! ; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación; 

g) No haber sido registrada como candidata o candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional , estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) 

j) 

No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local ; y 

No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 

titular de secretaría o dependencia tanto del gobierno de la Federación , del Estado o 

del municipio ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier orden de gobierno. 

Además , en cumplimiento al artículo 38 de la Constitución Federal , este órgano electoral 
deberá verificar que las personas que integren los órganos distritales no tengan suspendidos 
sus derechos o prerrogativas , particularmente en términos de la fracción VIII del artículo 1_ 

mencionado, es decir, que no tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos t 
contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales, el norma> ¡ 

1 
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desarrollo psicosexual ; por violencia familiar, violencia familiar 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mu 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; o, por ser declarad o~~~Fil.a::.'i .; 
alimentaria morosa . ~ :?-

~ ~~fi 

Lo anterior debido a que, de conformidad con dicho dispositivo legal , ~f¿t~·c''iq~e se 
ubique en estos supuestos , además de la imposibilidad de registrarse como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni puede ser nombrada para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público . 

2.5 Aplicabilidad del Reglamento de Elecciones para la designación de las personas 
Consejeras Electorales Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables para los 
organismos electorales en la designación de las personas Consejeras Electorales de los 
Consejos Distritales de las entidades federativas, con independencia de la denominación 
que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación local. 

2.6 Procedimiento de designación de las personas Consejeras Electorales 
Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 20 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar de 
entre las y los aspirantes, a aquellos que tengan perfiles idóneos para fungir como 
Consejeras y Consejeros Electorales de los órganos distritales, los organismos electorales 
deberán observar las reglas siguientes : 

a) El órgano superior de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida 

anticipación a la fecha en que las y los aspirantes a las Consejerías Distritales deban 

presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para ocupar el cargo . 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, 

las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá 

aprobarse la designación de las personas Consejeras Electorales . 

c) Las etapas del procedimiento serán , cuando menos, las siguientes: 
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l. Inscripción de las y los candidatos; 

11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior 

111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dire 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 

V. Valoración curricular y entrevista presencial , e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d) En la convocatoria deberán establecerse, además , las cuestiones siguientes 

l. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el 

que exprese las razones por las que aspira a ser designada como Consejera o 

Consejero Electoral ; 

11. . Aquellas y aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

previstos en dicho Reglamento y en la Ley Electoral , serán sujetos de una 

valoración curricular y una entrevista; 

111. Se formará una lista de las y los aspirantes considerados idóneos para su 

entrevista; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones . 

e) 

f) 

La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes deberán ser realizadas 

por una Comisión o Comisiones de Consejeras y Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección o del órgano a quien corresponda la desígnación 

de las personas Consejeras Electorales Distritales de que se trate, conforme · 

a lo dispuesto en la Ley Electoral. Se podrá contar con la participación de la 

Consejera o Consejero Presidente del consejo respectivo. El organismo 

electoral determinará la modalidad de la entrevista , tomando en consideración 

las características propias de la entidad . Para la valoración curricular y 

entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos criterios que garanticen la 

imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes . 

Los resultados de los aspirantes que hayan aprobado cada etapa 

procedimiento se publicarán en el portal de Internet y los estrados 
del \ ✓ del/) 
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organismo electoral que corresponda , garantizando en t 

cumplimiento de los principios rectores de máxima publ icid 
de datos personales . 

Documentación requerida 

Que, el artículo 21 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en la convocatoria 
pública se solicitará a las y los aspirantes la presentación, al menos, la documentación 
siguiente: 

a) Currículum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; 

domicil io particular; teléfono ; correo electrónico; trayectoria laboral , académica , 

política, docente y profesional ; publicaciones; actividad empresarial ; cargos de 

elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el 
carácter de su participación ; 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla , en formato de letra Aria\ 12, sin 
domicilio ni teléfono, para su publicación ; 

c) Original , para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda , preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa ; 

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad 

de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso , que sólo fue condenado 

por delito de carácter no intencional o imprudencia\ ; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad , en el que manifieste: no haber sido 

registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 

inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional , estatal o 

municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la 

designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local ; 

)y 
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'9c.l' 

h) En su caso, las publicaciones, certificados , comprobantes con val Q 

i) 

j) 

documentos que acrediten que el aspirante cuenta con los co ~f ~ is]~~~ ~/ 
desempeño adecuado de sus funciones ; / 

\ ~ ,-! ... ,~~} 

Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las qu/ i ;;ii ,~i~V 
designado como consejero electoral distrital , y 

En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 

Además , en términos del numeral 2 del artículo señalado, cuando las legislaciones locales 
señalen requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse. 

2.8 Difusión de la convocatoria pública 

Que, en términos del artículo 21 numeral 3 del Reglamento de Elecciones, la convocatoria 
pública deberá difundirse de manera amplia en el ámbito territorial de la entidad federativa 
que corresponda , por lo menos, a través de la página oficial del organismo electoral y los 
estrados de sus oficinas . Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la 
sociedad civil , comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la 
entidad, así como en periódicos de circulación local. 

2.9 Criterios orientadores para la designación de Consejeras y Consejeros 
Distritales 

Que, para la designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, de conformidad 
con el artículo 22 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, deberán tomarse en 
consideración como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 

a) Paridad de género; 

b) Pluralidad cultural de la entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana ; 

d) Prestigio público y profesional ; 

e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento de la materia electoral. 

Además , para la valoración de los criterios señalados , de acuerdo con el artículo 9 numeral ~ 
3 del Reglamento de Elecciones debecá entendecse lo siguiente: /[ 



4 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 58 

a) 

b) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Respecto de la paridad de género, asegurar la participación i ;. 
hombres como parte de una estrategia integral, orientada a 
sustantiva a través del establecimiento de las condiciones ne 
cultural , el reconocimiento de la convivencia e interacción de 
culturales y sociales en una misma entidad . 

Se entenderá por pluralidad cultural , el reconocimiento de la convivencia e interacción 
de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 

c) Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana! las diversas formas de 
expresión social , iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de 
contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas organizativas y 
operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público. 

d) Se entenderá por prestigio público y profesional , aquel con que cuentan las personas 
que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una 
actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio , dada su convicción por ampliar su 
conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, región , entidad o 
comunidad . 

e) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, 
diseño, construcción , desarrollo e implementación de procesos o actividades que 
contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país , la región , 
entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la 
ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo 
los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 
pluralismo y la tolerancia . 

f) En cuanto a los conocimientos en materia electoral , deben converger, además de los 
relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto 
amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan 
enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones , tanto 
en las competencias individuales como en la conformación integral de cualquier 
órgano colegiado . 
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2.1 O Verificación de los requisitos 

~-
·" 
~ 

e, 
o 'P 

() 

5. 
:Z! 

Que, en reunión de trabajo, las y los Consejeros Electorales revisar ,~ // 
presentada por la Presidencia del Consejo conteniendo los nombres de I ue .,-<...~"¡! 
cumplieron los requisitos establecidos en las disposiciones legales de acuerdo¡, 6'ón ·rc:1§~ 
etapas previstas en las convocatorias correspondientes. · · • "''/ 

En ese tenor, concluido el proceso de selección al que se sometieron las personas aspirantes 
a ocupar el cargo de Consejerías , se desprende que, como resultado de las evaluaciones 
cuentan con características , capacidades y atributos particu lares que generan en este 
órgano electoral , la convicción que resultan ser aptas para ser designadas como Consejeras 
y Consejeros Distritales al acreditar que: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con el resultado que 
obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por este 
Instituto, a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral , de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras o Consejeros, en 
la medida y proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a cada 
aspirante , o en su caso para conformar las listas de reserva . 

Atendiendo a tales aspectos, las personas aspirantes que arribaron hasta la etapa de 
entrevistas conformaron un universo que, en principio, pudieron considerarse aptos para 
ocupar una Consejería Distrital. Asimismo, se integró la lista de las personas propuestas con 
aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados obtenidos a partir de la evaluación , 
la valoración curricular y la entrevista ; considerando, además, su idoneidad, preparación y 

experiencia profesional. 

Cabe mencionar que, la valoración curricular se obtuvo a partir de las cédulas emitidas por 
las Consejeras y Consejeros Electorales Estatales y su apreciación durante las entrevistas 
a cada uno de los expedientes de las personas aspirantes . 

Agotado el procedimiento de selección se advirtió que las personas propuestas cumplieron 
con los principios de imparcial idad e independencia ; de ahí que la lista atiende a los 
principios de progresividad y universalidad de los derechos humanos; y, se ajustó al principio 
de paridad en la integración de los órganos electorales, previsto por el artículo 9, numeral ~~ \,, 
inciso a) y articulo 3, inciso a) del Reglamento de Elecciones, garantizando con ello, /f. 



4 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 60 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

participación igualitaria y de oportunidades de las mujeres y promov 
política y su inclusión en la toma de decisiones de los órganos electo 

Finalmente , de acuerdo con el informe rendido por la Dirección General e istema 
Penitenciario Estatal , las personas postuladas no se ubicaron en alguna de las hipótesis 
señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal , por lo que sus derechos político-
electorales no están suspendidos . 

2.11 Lista de reserva 

Que, en términos del acuerdo CE/2025/024, el Consejo Estatal determinó que, los nombres 
de las personas que resultaron idóneas para las Consejerías Distritales pero que no fueron 
designadas, se integrarían a la Lista de Reserva, las cuales podrán ser consideradas para 
acceder a cualquiera de los cargos que, en su caso , queden vacantes durante el desarrollo 
del Proceso Electoral, conforme al orden de prelación establecido en la lista , salvo que la 
persona no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos para su designación, o 
sea ilocalizable ; en cualquier caso, se deberá continuar con la persona siguiente en el orden , 
cumpliendo con los requisitos de elegibilidad previstos en las disposiciones legales y el 
Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Desconcentrados. 

2.12 Consejerías Distritales vacantes 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artículo 33 del Reglamento 
para el funcionamiento de los Órganos Distritales , notificó a la Presidencia del Consejo las 
vacantes que se originaron , en virtud de las renuncias que, por diversos motivos, 
presentaron las siguientes personas: 

Nombre 

Federico Hernández González 

Erika Alamilla Arcos 

Distrito 

Distrito 03 

Distrito 06 

Cargo 

Consejero Suplente 

Consejera Propietaria 

Cabe señalar que, en el caso del ciudadano Federico Hernández González su renuncia la 
formuló mediante correo electrónico dirigido a la Presidencia del Consejo Distrital 03 , mismo 
que fue certificado por la Secretaria del órgano distrital mencionado. 

Ahora bien , con la final idad de vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los Consejos Distritales es necesario que este Consejo Estatal , 1 
en términos del artículo 127 numeral 4 de la Ley Electoral , designe a las personas que ) 
ocuparán las Consejedas Oisldtales mencionadas, de aquellas que se ubiquen en la lista de)f 
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reserva , conforme al orden de prelación que tienen en ésta , para que , a su 
suplentes generales. 

2.13 Designación de Consejeras y Consejeros Distritales 
EJE.C-.) 

-...::::::: 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y a propuesta de la Presidencia del 
Consejo, este órgano electoral designa a las siguientes personas para que ocupen las 
Consejerías Distritales vacantes de conformidad con lo siguiente: 

a) En sustitución de Federico Hernández González, se designa de la lista de reserva a 
Luis Manuel Lugo Zamudío, Consejero Electoral Suplente del Distrito 03 con 

. cabecera en Centla; 

b) En sustitución dé Erika Alamilla Arcos, se designa de la lista de reserva a Rosa del 
Carmen De la Cruz García , Consejera Electoral Propietaria del Distrito 06 con 
cabecera en Centro ; y 

c) En sustitución de Rosa del Carmen De la Cruz García , se designa de la lista de 
reserva a Andrea Eduviges Segura García, Consejera Electoral Suplente del 
Distrito 06 con cabecera en Centro. 

Al respecto, las personas que asumen los cargos reúnen las exigencias que establecen las 
disposiciones legales, ya que, de acuerdo con la información contenida en sus expedientes 
personales obtenidos en virtud del proceso de selección y designación se desprende que 
acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con los resultados 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por este 
Instituto. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral , de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras, en la medida y 
proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a la aspirante, o en su caso 
para conformar las listas de reserva. 

En ese sentido, las personas designadas cumplen con los principios de imparcialidad e~ 
independencia , progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a que su 
designación preserva el principio de paridad en la integración de los órganos electorales, 
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previsto por el artículo 9, numeral 2, inciso a) y artículo 3, inciso a) 
Elecciones, garantizando con ello, la participación igualitaria y de op 
mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión en la tom 
los órganos electorales. 

<,:,'-(:) f>,NA b~ 
~ 025 ~ ~ 
,v ,. ~'1> 
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-?~-
r"sr Asimismo, la designación se realiza atendiendo al prestigio público y •~Jfe_...,,.,_,,. 

conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana , el compromiso democrático 
y la pluralidad cultural de las personas involucradas, pues de acuerdo con la valoración y 
antecedentes curriculares se desprende que han participado de forma activa y entusiasta en 
actividades que resultan de interés público , como la integración de los órganos electorales 
en procesos electorales o la participación en actividades que resultan de interés a sus 
comunidades , lo que ha puesto de manifiesto su compromiso con el desarrollo de las 
actividades cívico - electorales que tiene encomendadas este Instituto, así como su 
interacción con personas de diversas expresiones culturales y sociales, ya sea con motivo 
del desempeño de encargos anteriores, o por haber participado en la integración de diversos 
órganos electorales, circunstancias que constituyen elementos de gran valía y cuya 
aplicación resulta necesaria y trascendental en este Instituto. 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a las personas idóneas para ocupar las 
Consejerías Distritales Suplentes, conforme a los mejores resultados obtenidos a partir de 
la evaluación , la valoración curricular y la entrevista; considerando , además, su idoneidad, 
preparación y experiencia profesional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas en las Consejerías Electorales Distritales , se 
aprueba la designación de las siguientes personas como Consejeras integrantes de los 
Consejos Electorales Distritales para el Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 - 2025 de conformidad con lo 
siguiente: 

a) En sustitución de Federico Hernández González, se designa de la lista de reservaª / 
Luis Manuel Lugo Zamudio, Consejero Electoral Suplente del Distrito 03 con 
cabecera en Centla ; 

A 
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En sustitución de Erika A/ami/la Arcos , se designa de la lista de 
Carmen De la Cruz García , Consejera Electoral Propietaria 
cabecera en Centro; y 

En sustitución de Rosa del Carmen De la Cruz García, se d 
reserva a Andrea Eduviges Segura García, Consejera El 
Distrito 06 con cabecera en Centro . 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , notifique a la persona Consejera Electoral 
Distrital Propietaria designada, para el efecto de que proceda a la aceptación del cargo 
conferido y en su caso, sea convocada por el órgano distrital para que en la siguiente sesión 
rindan la protesta de ley. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente 
acuerdo a los órganos electorales distritales que correspondan ; y, en términos del artículo 
387 numeral 9 de la Ley Electoral , a las personas candidatas a los cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional , a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinticuatro de 
mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval , Lic. Hernán González Sala , Lic. Vladimir Hernández Venegas, 
Licda . Ángela Guadalupe Araujo Segura , Licda. Monserrat Martínez Beaurre ard , Mtra. Ruth 
Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta , Mtra. Elizabeth Nava ü\érr 

~~~-- ~--t ~r,;.\¡_ Y,">~ ..... --~ ¡;;~~~ 
-.~Je. J{Z)RGE A - ,.._,,,.~, <.,JJ 
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